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(Gacota del día U de Noviembre.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DS FOMENTO. 

. Mlnns. 

D O N L U I S R I V E R A , 
• GOBERNADOR CIVIL DE ESTA mo-
VINOIA. 

Hago saber: que por D. Manuel 
Wssel, vecino de Madrid, se h¡i pre
sentado en la Sección de Fomento 
do este Gobierno de provincia en el 
dia 2 del mes de la fecha á las doce 
de su maflana una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de aluviones auríferos l la
mada Dmal, sita en término del 
pueblo do Carril, Ayuntamiento de 
Logo do Carucodo, sitio pozo del 
saldiu, orillas del rio Sil, y linda por 
N . E . cou dicho vio, N . O. terrenos 
del Carril, O. terrenos que llaman 
de la mata y S. E. y S. O. coa chao 
do madera, chao de la viüa y entre 
las matas; hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So tcntlrú por punto de partida el 
sitio llamado el pozo del sardin en 
su parte N . O. 1.° estaca, desdo esta 
hacia á orillas del rio Sil dirección 
N . E. 100 metros 2." estaca, desdo 

esta siguiendo el curso del rio Si l 
hasta el punto llamado pozo de los 
huertos 600 metros 3.* estaca, des
de esta dirección S. O. 200 metros 
4.° estaca, desde esta dirección S.E. 
600 metros 5." estaca y desde esta 
al punto de partida 100 metros, que
dando asi formado el rectángulo de 
las 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, sogun 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 2 do Noviem'bro do 1886. 
Luis BEtvcra. 

Por providencia do esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Francisco Montaüés 
Bueno, vecino do esta capital, re
gistrador de la mina do cobro y co
balto llamada Carmelita, sita en tér
mino do Rodilluera, Ayuntamiento 
do VaUlelugueros, declaraudo fran
co y registrable el terreno que com
prende. 

Lo que he dispuesto so publique 
en esto periódico oficial para couo-
cimieuto del público. 

Loou 9 do Noviembre 'lo 1SS6. 
El Ciutoraiulor, 

Luis H&ivcrn. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Libros d impresos 
de la ContaHlidad municipal. 

La Diputación provincial en se
sión del dia 10 del corriente, consi
derando que los 1.432 libros de con
tabilidad y 12.300 impresos do dife
rentes clases, servidos á los Ayun
tamientos de la provincia, para el 
planteamiento y desarrollo de la re
forma, costaron 3.395 pesetas 80 
céntimos, que la magnitud y con
fección de los libros, ha guardado 
relación con la importancia do los 
Ayuntamientos, según la riqueza 
con que cuentan para pagar el con
tingente provincial, de tal manera 
que hasta han llevado libro Mayor 
los principales. 

Considerando que on una provin
cia como esta, donde el contingen
te provincial es el único recurso 
con quo so atiende á las obligacio
nes del presupuesto, la forma más 
sencilla y justa de atender á los 
gastos iudicados es pagarlos la Di
putación sin exigirles reintegro de 
los Ayuntamientos, porque cu de
finitiva ellos lo satisiaceu; acordó: 

1. " Quo se apruebe la cuenta do 
3.3í)j pesetas 80 céntimos importe 
do los libros ó impresos do Contabi
lidad municipal, formalizándose el 
pago con cargo al crédito respec
tivo . 

2. ° (íuo so inserto el acuerdo 
quo esto dictámou produzca en el 
DOLKTI.V O F i c i A r . para conocimiento 
de los Ayuntamientos. 

Lo quo so publica en el periódico 



oficial de la provincia á los efectos 
del acuerdo. 

León 11 de Noviembre de 1886. 
— E l Presidente, Natalio Redondo. 

BENEFICENCIA. 

En vista de las repetidas quejas 
que se dirigen á esta Corporación 
con motivo de que algunos Ayun
tamientos al hacer el reparto del 
impuesto de consumos incluyen 
equivocadamente á los Expósitos y 
Hospiciados contándoles para con
tribuir como individuos de la fami
lia de las personas que por un pe
queño estipendio y aun gratuita
mente en algunos casos los tienen, 
á su cuidado, lia acordado la misma 
advertir á los Ayuntamientos que 
en todos los Expósitos y Hospicia
dos concurro más que en otra per
sona alguna la circunstancia de po
breza notoria, y como tales, que se 
hal lan exceptuados del reparti
miento do consumos con arreglo á 
lo dispuesto en ol art. 254 de la 
instrucción de 10 de Junio de 1885. 

León 11 do Noviembre de 188B. 
— E l Presidente, Natalio Eedondo. 
— E l Diputado Secretario, Emilio 
Delús. 

H T R A C T O W, ¡A SESION E X T M O R D I M R U 
DEL DIA 26 DE JUNIO DE I8E6. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Abierta la sesión ú los doce y me
dia de la mañana con asistencia do 
los Sres. Barriontos, JIonin, Váz
quez do Pratla, Gullon, Ruiz Cea, 
Oria, Cansoco, Villarino, Pérez de 
Bíilbuena, Alvarez, Eodriguez Váz
quez, Cañón, Lázaro, Valcarce y 
Garcia Tejerina, por el Sr. Presi
dente se mandó dar lectura de la 
convocatoria inserta en el BOLETIX 
OFICIA.!., y hecho, se leyó el acta de 
la sesión anterior, habiendo peáido 
la palabra el Sr. Gullon para expli
car la causa de su no asistencia á 
ella y escusa que solicitó y le fué 
concedida, contestándolo el Sr. Mo
ran con motivo de ser ol único se
ñor Diputado que votó en contra do 
la escusa. 

Terminado este incidente y pre
guntado si se aprobaba el acta, así 
fué aprobada en votación ordinaria. 

Se dió cuenta de la órden de la 
Dirección general de Administra
ción local para que se vote como el 
de gastos, el presupuesto provincial 
do 1880-87 respecto do Jos ingre
sos, y prévia declaración de urgen
cia del asunto, quedó aprobado di
cho presupuesto en votación nomi
nal por 14 votos contra 2, en la 
forma siguiente: 

Señores ¡«e dijeron Si. 
Barrientos, Morán, Vázquez de 

Prada, Gullon, Ruiz Cea, Oria, Can-
seco, Villarino, Pérez de Balbuena, 
Eodriguez Vázquez, Cañón, Va l 
carce, Garcia Tejerina, Sr. Presi
dente. Total 14. 

Señores pie dijeron NÓ. 

Lázaro, Alvarez. Total 2. 
Explicaron sus votos los Sres. A l 

varez, Morán y Lázaro. 
Seguidamente so leyó una pro

posición suscrita por los Sres. Pérez 
de Balbuena, Barrientos, Euiz Cea 
y Valcarce, pidiendo á la Asamblea 
acuerdo anunciar por concurso la 
plaza de Arquitecto provincial, una 
vez que por falta do Jurados no ha 
podido constituirse un Tribunal pa
ra la oposición. 

Antes de discutir la proposición 
pidió el Sr. Alvarez, y así tuvo 
efecto la lectura de todos los ante
cedentes de su referencia, y segui
damente usó de la palabra el Sr. Pé
rez de Balbuena, en defensa de d i 
cha proposición, que dijo tenia por 
objeto iniciar una forma práctica de 
resolver el asunto y que los firman
tes admitirían cuantas enmiendas 
y adiciones so presentaran. 

Tomada en consideración, habló 
en contra el Sr. Lázaro, significan
do la conveniencia de dejar este 
asunto para la reunión ordinaria de 
Noviembre. 

RectiKcaron dichos dos señores to
mando también parto en la discu
sión el Sr. Canseco y habiendo los 
señores firmantes de la proposición 
manifestado que la retiraban, so 
dió por retirada. 

Hicieron preguntas ó indicacio
nes referentes al asunto los señores 
Oria y Morán, significó el Sr. V i 
llarino, que existía mayoría de los 
individuos designados para el Tr i 
bunal, contestándole el Sr. Peroz 
do Balbuena, que faltaba en la base 
puesto que no había Arquitecto a l 
guno, y consultada la Corporación 
si so constituía en sesión secreta, 
así fué acordado en votación ordi
naria. 

Abierta de nuevo al público, so 
acordó también en votación ordi
naria, que pasaran los antecedentes 
sobre la provisión de la plaza de A r 
quitecto á la Comisión de Hacienda 
para que en vista del expodiente 
proponga lo que considero más 
acertado, y dé esta noche cuenta 
á la Diputación que acordó reunir
se ¡l las nuevo para continuar la 
sesión: 

Reanudada la sesión i las nueve 
de la noche, se dió lectura del dic-
tátnen do la Comisión de Hacienda 
proponiendo que para la provisión 

de la plaza de Arquitecto provincial 
y demás incidentes del asunto se 
acuerde: l .°Dar las gracias á los 
señores que aceptaron el cargo de 
Jurados. 2.* Que se ruegue al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomen
to interponga su influencia con el 
Profesorado de la Escuela de Ar 
quitectura de Madrid para que acep
te el cargo de constituir Tribunal 
para proveer dicha plaza, cuya in 
demnización ó gastos si los hubie
re serán de cargo de la Diputación 
una vez constituido. 3.° Que el Tr i 
bunal determine la clase de ejerci
cios, y se sirva comunicarlo para 
anunciar la vacante. 4." Facultar á 
la Comisión provincial para nom
brar y posesionar al que figure pro
puesto en primer lugar; y 5.° Que 
entre tanto se autorice 4 la Comi
sión para designar el Arquitecto 
que deba prestar los servicios de su 
profesión en las obras de ¡a incum
bencia de este Cuerpo provincial. 

Declarado urgente el asunto, fué 
puesto á discusión, en que tomaron 
parte el Sr. Oria, para combatir ol 
dictamen y el Sr. Morán para de
fenderle. • 

Usó de la palabra oí Sr. Pérez de 
Balbuena, explicando las razones 
en que la Comisión provincial so 
había fundado pora la convocatoria 
do la Diputación, y manifestando la 
necesidad de que so arregle la pro
visión do la plaza de Arquitecto y 
se aclare hasta donde llegan las fa
cultades que se delegan á la Co
misión. 

Con esto motivo manifestaron los 
Sres. Canseco y Villarino que la 
Comisión provincial obraba en el 
caso de que se trata por delegación 
de la Diputación provincial. 

Agotados los turnos reglamenta
rios, se procedió á votar por. partes 
el dictámen, y habiendo sido nomi-
nalmente dió el resultado siguiente: 

Señores pie dijeron 6/ d los parlicu-
tares 1.°, 2."y 3.° del dictámen. 

Barriontos, Morán, Garcia Fran
co, Canseco, Villarino, Rodríguez 
Vázquez, Cañón, Valcarce, García 
Tejerina, Pérez de Balbuena, Gu
llon, Sr. Presidente. Total 12. 
Señores ¡ne dijeron JVÓ d los mismos 

partienhres. 
Oria. Total 1. 

Señores que dijeron SI al parti
cular i." 

Barrientos, Morán, Garcia Fran
co, Canseco, Villarino, Rodríguez 
Vázquez, Cañón, Garcia Tejerina, 
Gullon, Sr. Presidente. Total 10. 

Señores que dijeron NÓ. 
Oria, Valcarce, Pérez de Balbue

na. Total 3. 

Señores que dijeron S í al parti-
mlar 5.° 

Morán, Garcia Franco, Oria, Can-
seco, Villarino, Rodríguez Vázquez, 
Cañón, Garcia Tejerina, Sr. Presi
dente. Total 9. 

Señores ¡ne dijeron NÓ. 
Barrientos, Valcarce, Pérez de 

Balbuena, Gullon. Total 4. 
E l Sr. Presidente en vista del re

sultado de la votación declaró apro
bado el dictámen en totalidad, y 
hallándose cumplido el objeto de 
esta reunión extraordinaria, declaró 
levantada la sesión, siendo las once 
y media de la noche. 

León 6 de Noviembre de 1886 
El Secretario, Leopoldo Garcia. 

E X T R A C T O DE LA SESION I N A U G U R A L 

DE 2 DE NOVIEMBRE DE 1886. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Reunidos á las doce y media de 
la mañana en el Salón de Sesiones 
los Sres. Diputados I/izaro, Ba
rrientos, Morán, Pérez de Balbue
na, Alvarez, Cañón, García Tejeri
na, Canseco, Valcarce y Oria y los 
electos Sres. Garcia Gómez, Delás, 
Alonso Franco, Pérez Fernandez, 
Criado, Rodríguez Vázquez, Redon
do y Almazara, y una voz leida la 
lista de las actas presentadas, ma
nifestó el Sr. Gobernador que iba á 
constituirse interinamonto la Dipu
tación como tuvo efecto, ocupando 
la Presidencja el Sr. Criado Peroz, 
como de más edad, y siendo desig
nados para Secretarios Jos señores 
Barrientos y Delás. 

Seguidamente se procedió á ele
gir las Comisiones do actas perma
nentes y auxiliar, suspendiéndose 
la sesión por cinco minutos para 
que los Sres. Diputados pudieran 
ponerse do acuerdo. 

Trascurridos éstos, se reanudó la 
sesión, verificándose la elección por 
papeletas y hecho el escrutinio dió 
ol resultado siguiente: 
D. José María Lázaro 13 votos. 
D. Juan Francisco Pérez 

de Balbuena 11 » 
D. Gonzalo Valcarce 11 '» 
D. Manuel Alonso Franco 11 » 
D. Ricardo Ruiz C e a . . . . 8 » 
D. Natalio J. Redondo... 8 » 
D. Emilio Delás 6 » 
D. Fidel Garcia Tejerina. 6 » 
D.Manuel Oria 5 » 
D. Balbino Cansoco 2 » 
D. Mariano Almuzara 2 » 
D. Solntor Barrientos 1 » 
D. Francisco Cañón 1 » 

Habiendo tomado parte en la vo
tación 18 Sres. Diputados y resul
tando con mayoría absoluta los cua
tro primeros, quedaron nombrados 



individuos do la Comisión perma
nente de actas, procedióndose á de-
jsignar el quinto lugar entre los se
ñores Ruiz Cea y Redondo, que re
cayó previa votación en el último 
por haber obtenido 10 votos contra 
8 que obtuvo el Sr. Ruiz Cea. 

Entró en el Salón el Diputado 
electo por el distrito de Sahagun 
Sr. Euiz Cea. 

Suspendida nuevamente la sesión 
por otros cinco minutos, volvió á 
abrirse pasado este tiempo y se h i 
zo la elección de la Comisión auxi
liar de actas, cuyo escrutinio dió el 
resultado siguiente: 
D. Gumersindo Pérez Fer

nandez 13 votos. 
D. Alejandro Alvarez 11 » 
D. Esteban Motón., 8 » 
D. Solutor Barrientos 3 » 
D. Balbino Cansoco 2 » 
D. Manuel Alonso Franco 1 » 
D. Francisco Cañón 1 » 
D. Manuel Oria 1 » 
D. Fidel (Jarcia Tejerina. 1 » 
D. Mariano Alcanzara.... 1 > 
Papeletas en blanco 5 » 

Fueron proclamados los Sres. Pé
rez Fernandez y Alvarez, verificán
dose segunda votación entro los se

ñores Morin y Barrientos, que de
cidió á favor del primero por 10 vo
tos contra 7 y una papeleta en 
blanco. 

Tercera vez se suspendió la se
sión para que la Comisión auxiliar 
diera dictámen en las actas de los 
electos que componen la permanen
te, y pasados 15 minutos volvió á 
abrirse la sesión, dándose lectura 
de los dictámenes en que so propo
ne la admisión como Diputados do 
los Sres. Alonso Franco y Redondo, 
quedando sobre la Mesa con arreglo 
al Reglamento. 

Con lo cual se levantó la sesión. 
León 6 de Noviembre de 1886.— 

El Secretario, Leopoldo García. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1886. 

Presidencia del Sr. Criado Pérez. 

Abierta la sesión á las doce de la 
maiíana, con asistencia de los seño
res Pérez Fernandez, Ruiz Cea, Re
dondo, Morán, Alonso Franco, Gav-
ciu Gómez, Alvarez, Canseco, Ro
dríguez Vázquez, García Tejerina, 

Valcarce, Lázaro, Oria, Pérez de 
Balbucna, Cañón, Barrientos y De-
lás, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Puestos i discusión los dictáme
nes de la Comisión auxiliar y no ha
biendo usado de la palabra ningún 
Sr. Diputado, fueron aprobados y 
admitidos como Diputados los se
ñores Alonso Franco y Redondo Val-
verde. 

Por la Presidencia se escitó á la 
Comisión permanente do actas á 
que diera dictámen en las demás, y 
con este motivo se promovió una 
ligera discusión en que tomaron 
parte los Sres. Lázaro, Pérez do 
Balbuena, Rodríguez Vázquez y 
García Gómez, sobre si la Comisión 
podía cumplir su cometido ínterin 
el Sr. Goberoador no comunicara ¡i 
los Vocales su nombramiento. 

El Sr. Presidente en vista do que 
la Comisión no se halla dispuesta 
á omitir dictámen mientras no so 
llene dicho requisito, levantó la se
sión. 

León 6 de Noviembre do 188G.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

E X T R A C T O D E LA S E S I O N 

DEL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1886. 

Presidencia del Sr. Criado Pérez. 

Con asistencia de los Sres. Pérez 
Fernandez, A lmuza ra , Redondo, 
Ruiz Cea, Oria, Moran, García Gó
mez, Alvarez, Canseco, Rodríguez 
Vázquez, García Tejerina, Cañón, 
Valcarce, Pérez de Balbuena, Láza
ro, Alonso Franco, Barrientos y 
Delás, y una vez loida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 
- So dió cuenta de dos comunica

ciones del Sr. Gobernador, y de los 
dictámenes do la Comisión perma
nente do actas proponiendo ¡a apro
bación de las siete pendientes de 
esta formalidad, que quedaron so
bre la Mesa para discusión. 

Quedó enterada la Diputación de 
quo dicha Comisión hu nombrado 
para ser Presidente al Sr. Lázaro y 
para Secretario al Sr. Valcarce. 

Y no habiendo otros asuntos do 
que tratar se levantó la sesión. 

León 0 do Noviembre do 1880.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

—20— 
do este fondo exista, se rendirá trimestralmente por el Ad
ministrador, y se remitirá, por conducto de la Diputación 
provincial, á'la Dirección general de Establecimientos pena
les, á quien incumbe únicamente la administración de dicho 
fondo. Uegirán, respecto de él, los preceptos de la Real or
den do 7 do Septiembre de 1882, con las modificaciones i n 
troducidas por la de 13 de Septiembre de 188C. 

La forma de esta cuenta se amoldará á las disposiciones 
de la Instrucción de contabilidad de los talleres y trabajos de 
los Estableeimioutos penales. 

56. La cuenta del Peculio de libre disposición de los pe
nados so ajustará á las disposiciones do la misma Instrucción 
do contabilidad. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

57. Hasta tanto que se establezcan, de un modo definiti
vo y uniforme, las plantillas del personal para las Cárceles 
de Audiencia, cuando en estas no existan empleados com
prendidos en la categoría do subalternos, con arreglo á la 
proscripción 20 do esta lostruccion, las funciones que á estos 
correspondan, en virtud de lo dispuesto en las prescripciones 
27 y 28, serán desempeñadas por el Vigilante. Donde por 
la falta de personal no pueda el Vigilante ser relevado cada 
veinticuatro horas, para atender al necesario descanso, el 
Director do la prisión, previo conocimiento del Gobernador 
civil, dispondrá los servicios y ordenará las guardias entre 
oí personal existente, de modo que nunca esté el Estableci
miento sin la vigilancia inmediata de uno de los empleados 
de categoria superior á la do los Subalternos, en cuyo servi
cio, como preferente, alternarán el Administrador y el mis
mo Director cuando la necesidad lo exigiere. 

Madrid 25 de Octubre de 1880.—Aprobado por S. M . — 
LEON Y CASTILLO. 

—17— 
hará on ellas el reintog'ro correspondiente en la forma que 
determina el art. 87 de la misma ley. 

43. Los Diputaciones dictarán las instrucciones especia
les que crean convenientes para poner on armonia la conta
bilidad de las Cárceles correccionales con la de la Adminis
tración provincial. 

44. Sin perjuicio de las reglas que adopto cada Diputa
ción, los Administradores rendirán todos los meses, antes del 
día 10: 

1. ° Cuenta de suministros. 
2. " Cuenta de medicamentos. 
3. ° Cuenta do obligaciones ó atenciones gonerales del Es

tablecimiento. 
4. ° Cuenta do productos y rendimientos do las Cárceles 

correccionales. 
Estas cuentas, asi como las especiales por los servicios 

de obras ó construcciones que so acuerden y ejecuten direc
tamente on el Establecimiento, so rendirán por duplicado tila 
Diputación provincial, quo las exominavá y censurará con
venientemente, con arreglo á las disposiciones vigentes, y 
las cursará, en forma, al Tribunal do las del Reino, en la 
época oportuna. 

45. La cuenta do suministros, cuando estos estuvieren 
contratados, constará de los documentos siguientes: 

1. * Carpeta, oa la quo se ajuste ol número de estancias 
causadas al precio do contrata, y se oblonga, como resulta
do, el costo total del servicio on ol mes. 

2. ° Justificantes, que consistirán en: 
(a) Revista de comisario, que comprenda á todos los pe

nados que estuvieren cumpliendo condena el dia l . " de cada 
mes y pasaren revista de presente ante ol Comisario, quo lo 
será para estas Cárceles, el Contador do fondos provinciales 
ó ol Secretario do la Comisión permaneute, los cuales pueden 
delegar esta función en ol Oficial primero do su dependencia 
si estuviera la Cárcel en la capital, ó en otro caso, en el Se
cretario del Ayuntamiento de la población donde se hallare. 

(4) Relación do altas habidas en el mes, que se justificará 
á su vr! . con una papeleta expresiva del nombro o nombres 
de los penados ingresados, y del concepto del ingreso, fir
mada por el Comisario. 

(<:) Relación do bajas habidas en el mes, que se justifica
rá a su vez, eo forma análoga á la anterior. 

fdj Liquidación de estancias causadas por la población 
existente en el mes, con aumento de las altas y reducción de 
las bajas, deduciéndose en definitiva el total do estancias ó 



OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTEACION 
S G PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de León. 

Cédulas personales. 
La Dirección general de Impues

tos con fecha 10 del corriente mes, 
se ha servido disponer que los 
Ayuntamientos que no hayan ren
dido la cuenta de las cédulas expe
didas durante el periodo de recau
dación voluntaria, conforme lo pres
crito en la regla 10." del art. 49 de 
la Instrucción del ramo, lo verifi
quen antes del dia 20 del mes ac
tual, haciendo desde luego el i n 
greso del importe de las vendidas y 
dando cuenta á esta oficina de los 
medios coercitivósque tengan adop
tados para hacer efectivas las no 
cobradas. 

León 12 de Noviembre de 1886. 
—P. I., Ramón Fernandez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

MSTIUTO UNlTOSlTAmO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 
Con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 185 de la vigente ley de Ins

trucción pública y en las Reales ór
denes de 10 de Agosto de 1858 y 
20 de Mayo de 1881, se anuncian 
vacantes las escuelas siguientes 
que habrán de proveerse por con
curso entre los aspirantes que reú
nan los requisitos legales. 

Esencias elementales de niños. 
Las de Sta. Eulalia de Oseos en 

el mismo concejo, San Emeterio 
en Bimenes, Pen en Atniera, Ca
ñero en Valdés y Quintana én M i 
randa, dotadas con 625 pesetas 
anuales. La de San Emeterio tiene, 
además, asignados por donación 
particular 4,82 hectólitros de es
canda (6 y l i2 fanegas) equivalen
tes, por término medio, á 120 pese
tas anuales. 

Elementales de niüas. 
Las de Villanueva de Oseos en el 

mismo concejo, Sames en Amiera y 
Naveces en Castrillon, dotadas con 
625 pesetas anuales. 

Incompletas de niños. . 
Las de Fresno Rivera en Castro-

pol y Coalla en Grado, con 275 pe
setas anuales. 

Los aspirantes remitirán sus so

licitudes, acompañadas de la hoja 
de méritos y servicios, extendida 
en la forma que previene la Real or
den de 11 de Diciembre do 1879, á 
la Junta provincial de Instrucción 
pública de Oviedo, dentro del tér
mino de 30 dias, d contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de dicha provincia. 

Los Maestros nombrados disfru
tarán, además de su sueldo fijo, ha
bitación capaz para sí y su familia 
y las retribuciones de los niüos que 
puedan pagarlas. 

Oviedo 30 de Octubre de 1886.— 
Leos Salmean. 

D. Fernando Moreno Civico, Capi
tán graduado Teniente Fiscal del 
primer Batallón del Regimiento 
Infantería de la Lealtad núm. 30. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Rabanal del Camino, provincia 
de León, donde se hallaba con l i 
cencia el soldado de la primera Cotn-
pafiia del segundo Batallón de esto 
Regimiento Manuel Pérez Pérez, á 
quien estoy sumariando por dicho 
delito. 

Usando de las facultades que en 

estos casos conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales del E;ército¿ 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al referido sol
dado, señalándolo la guardia de 
prevención del cuartel de SanTelmó 
de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto a dar sus des
cargos, y en caso de no presentar
se en el plazo señalado se atendrá A 
los perjuicies que puedan resul
tarle. 

San Sebastian 24 Octubre 1886. 
—Fernando Moreno Civico. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Por el Administrador del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Monteale-
gre, Condé de Oñate, en Valencia 
de D. Juan, se arriendan los-pastos 
de invernada del monte titulado de 
Carrevald'eras, en dicha villa, para 
ganados lanares y boyares. 

L E O S . — t s e e . 

Imprenta do la Diputación provincial. 

—18— 
raciones. Hará esta liquidación el Comisario de revista, y 
pondrá su conformidad el contratista. 

46. Si el servicio de suministros se hiciere por admini-
tracion, se justificará, del mismo modo, el número de racio
nes y las cantidades de las especies adquiridas, teniendo en 
cuenta los tipos señalados para cada ración; y justificando 
la adquisición con los recibos ó facturas de los comercios ó 
almacenes en que se hubieran comprado. 

47. Si este servicio se hiciere distribuyendo los socorros 
en metálico, bajo la forma expresada en la prescripción 14, 
la cuenta se justificará con los documentos que acrediten el 
número de socorros recibidos de la Diputación, las estancias 
totales del mes y la repartición efectiva de las cantidades 
correspondientes de la manera que acuerde la Corporación 
provincial. 

48. La cuenta de medicamentos, si el servicio estuviere 
contratado, sin perjuicio de las modificaciones que estable
ciere la Diputación, constará: 

1. ° De la carpeta en que se consigne el valor total de los 
medicamentos adquiridos por el Establecimiento. 

2. ° De una relación de los enfermos que hubiere el dia l . " 
de cada mes, como resultas del mes anterior, con expresión 
del dia en que tuvieren el alta y salida de la enfermería, i n 
dicando el concepto. 

3. ° De una ¡'elación de todos los enfermos admitidos en la 
enfermería durante el mes, con indicación del dia en que 
fueren alta en ella, ó tuvieren salida. El Facultativo firmará 
estas relaciones y estampará el V.° B.° el Director. 

Y 4.° De los recetarios formulados por el Médico y valo
rados por el Farmacéutico, con arreglo á l¡is condiciones de 
la contrata. Si el suministro de medicamentos de enfermería 
estuviese ordenado do modo especial por la Diputación, la 
forma de la cuenta, por este servicio, se amoldará á las re
glas quo establecezca aquella Corporación. 

49. La cuenta do atenciones ú obligaciones generales del 
Establecimiento comprenderá todos los gastos que se ocasio
nen durante el mes, por los siguientes conceptos: 

Conservación de utensilio y vestuario. 
Lavado y aseo. 
Escuela. 
Culto. 
Escritorio. 
Conservación del edificio. 
Socorros de marcha. 
Para cada uno de estos conceptos se hará una carpeta 

especiál, que se justificará cou los recibos y documentos que 
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acrediten el pago. Estas carpetas se incluirán en una gene
ral que totalice por conceptos el gasto de la cuenta. 

Los recibos justificantes llevarán, además del «Recibí» 
del comerciante 6 del que haya facilitado el efecto, el del Ad
ministrador, por lo que respecta á la entrada de dichos efec
tos, y por último, el V.° B.° del Director. 

50. Las Diputaciones provinciales señalarán, en cada 
Presupuesto, las cantidades necesarias para atender á estos 
servicios: y los Administradores se ajustarán á las consig
naciones establecidas, sin perjuicio do proponer presupues
tos especiales cuando fuere indispensable. 

51. La cuenta de productos se sujetará á las reglas deter
minadas en la Instrucción do contabilidad para la de los ta
lleres y trabajos do los Establecimientos penales, sin otras 
modificaciones que las necesarias por razón de los términos 
en que hayan de realizarse los ingresos. Comprenderá todos 
los rendimientos que obtenga el Estabiecimieuto, bien por 
cuotas de operarios adscritos 4 los talleres, ó por producto do 
los objetos que se elaboren on los talleres administrados, ó 
por sobrantes y beneficios do rancho y cualesquiera otro 
servicio reproductivo. 

52. Todos estos rondimientos ingresarán mensualmente 
en la Depositaría provincial, por conducto del Administra
dor, quien recogerá la carta de pago y la unirá á la cuenta 
como justificante. 

53. Además do las cuentas enumeradas, los Administra
dores rendirán trimestralmente, á la Diputación ptovincial, 
un estado del utensilio, vestuario y mobiliario del Estable
cimiento, que teiigm á su cargo, en la forma determinada 
en la ya citada Instrucción do contabilidad. 

54. Los ahorros de los penados quo extinguen prisión co
rreccional no pueden ser obligatorios, y por lo tanto, el fon
do de ahorros solo existirá, cuando los corrigendos quieran 
constituirle, para proporcionarse medios de ateuder á sus 
necesidades al recobrar la libertad. 

Esto no obstante, debiendo ser los penados socorridos á 
su licénciamiento, en la forma que precepttia la lioal orden 
do 7 de Septiembre do 1882, cuando por trabajos ó servicios 
que ejecuten perciban utilidades, serán estas distribuidas en 
la forma que previenen las Instrucciones do organización y 
contabilidad de los talleres, hasta constituir, á cada recluso, 
un fondo de ahorros igual, por lo menos, al importe á que 
hayan de ascender sus socorros do marcha, eu concepto do 
indemnización, comprendida en el núm. 2." del art. 114, en 
relación con el 115 del Código penal. 

55. La cuenta del Fondo de ahorros de los pouados, cuan -


